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Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS-SANTANDER 

E.   S.     D.- 

 

RAD. 2021-00007-00. 

TIPO DE PROESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: DIANA ESTEBAN RODRIGUEZ 

DEMANDADO: WILLIAM MAYORGA ARIAS 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION 

 

Actuando como apoderada judicial de la parte demandada en el 

proceso de la referencia, estando en el término legal, respetuosamente 

me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN, contra el auto de fecha 

28 de mayo de 2021, por el cual se decretó medidas cautelares y se 

ordena el embargo del 50% de los dineros que por salario o valores que, a 

cualquier título, llámese honorarios, comisiones u otra denominación que 

se le dé por los servicios que el señor WILLIAM MAYORGA ARIAS, presta a la 

empresa MINERA TROMPETERO, en el proceso de la referencia. 

 

Se debe señalar Señor Juez, que mi mandante tiene otras obligaciones 

alimentarias que cumplir, como son las de su menor hija AILYN VALENTINA 

MAYORGA ARIAS, quien nació el 7 de noviembre de 2019, a quien también 

se le deben alimentos, conforme lo dispone el Código de Infancia y 

Adolescencia. Anexo registro civil de nacimiento. 

 

Además de lo anterior mi mandante debe suministrar alimentos a su 

compañera permanente LUZ DARY ARIAS MARTINEZ, con quien convive, 

por cuanto no trabaja y se encuentra al cuidado de su menor hija; a 

quienes también se le deben alimentos.  

 

Es así Señor Juez, que el embargo decretado del 50% de los dineros que 

reciba mi mandante ya sea por concepto de salarios u otros emolumentos, 

son desproporcionados, habida cuenta que mi mandante no tiene 

capacidad económica suficiente para suplir los gastos de su otra hija, de 
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su compañera permanente y más aún seguir consignando una cuota 

alimentaria que se venía realizando, como se dijo en marras anteriores, el 

decreto de la medida cautelar es excesiva. 

 

Por lo anterior le solicito al Señor Juez, se sirva Reponer el auto de fecha de 

fecha 28 de mayo de 2021, en donde decreto medidas cautelares 

ordenando un embargo del 50% de lo devengado por el señor WILLIAM 

MAYORGA ARIAS y en su lugar se fije el embargo en un porcentaje del 

16.66% del salario devengado por la parte pasiva en la presente acción, 

conforme a los argumentos esbozados. 

 

 

 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

JACQUELINE SUAREZ LOPEZ 

C.C. 63.338162 de Bucaramanga 

T.P. 153828 del C.S. de la J. 
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